
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 3.152 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Etiquetas redactadas en tipografía de
fácil lectura, en todo producto comercializable
para la totalidad de la población. Implementación.
Monteagudo y otros. (2.961-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria, de Comercio y de
Defensa del Consumidor, han considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Montea-
gudo y otras señoras diputadas, por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que arbitre, por intermedio
de los organismos que correspondan, las medidas
necesarias a efectos que todos los productos sus-
ceptibles de ser comercializados posean sus etique-
tas redactadas en un tamaño de tipografía de fácil
lectura para la totalidad de la población; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña,
y las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2003.

Osvaldo H. Rial. – Héctor R. Romero. –
Jorge L. Bucco. – Alberto N. Briozzo. –
Roberto G. Basualdo. – Héctor T. Polino.
– Haydé T. Savron. – Dante Elizondo. –
Stella M. Córdoba. – Daniel M. Esaín.
– Carlos A. Castellani. – Carlos A.
Raimundi. – Marta I. Di Leo. – Julio C.
Accavallo. – Guillermo E. Alchouron. –
Roque T. Alvarez. – Guillermo Amstutz.
– Liliana A. Bayonzo. – Carlos R.
Brown. – Nora A. Chiacchio. –
Guillermo M. Cantini. – Argentina
Cerdán. – Luis F. J. Cigogna. – Jorge A.
Escobar. – Víctor M. F. Fayad. – Teresa
H. Ferrari de Grand. – Teresa B. Foglia.
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– Eduardo D. J. García. – Miguel A.
Giubergia. – Rafael A. González. –
Arnoldo Lamisovsky. – Gabriel J. Llano.
– Alfredo A. Martínez. – Rafael Martínez
Raymonda. – Miguel A. Mastrogiácomo.
– Fernando C. Melillo. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Alicia I. Narducci.
– Blanca I. Osuna. – Alberto J. Piccinini.
– Irma Roy. – Mirta E. Rubini. – Luis A.
Sebriano.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbi-
tre, por intermedio de los organismos que correspon-
dan, las medidas necesarias a efectos de que todos
los productos susceptibles de ser comercializados
posean sus etiquetas redactadas en un tamaño de
tipografía de fácil lectura para la totalidad de la po-
blación.

María L. Monteagudo. – Marcela A.
Bordenave. – Margarita O. Jarque.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria, de Comercio y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Monteagudo
y otras señoras diputadas, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen
suyos y así lo expresan.

Osvaldo H. Rial.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las predicciones a nivel mundial apuntan a que

en el siglo XXI el 25 % de la población tendrá más
de 65 años, siendo aproximadamente más de
600.000.000 de personas.

La ONU advierte que este envejecimiento de la
población es un cambio sin precedentes en magni-
tud y velocidad en el desarrollo mundial; es un tema
clave en orden a las necesidades de servicios de
salud, de pensiones y de recursos sociales; en el
sector de servicios viene a ocupar el tercer puesto
después del cuidado del medio ambiente y de la te-
lecomunicación. Este motivo es preocupante, no
sólo en estos aspectos de primer orden, ya que se
hace necesario extremar las medidas en otros temas
de importancia relacionados con el envejecimiento
poblacional.

Uno de estos temas se encuentra representado
por las dificultades de visión que se agudizan a me-
dida del transcurso de los años, y que condicionan
la vida cotidiana de las personas.

En tal sentido se hace menester reglamentar sobre
las leyendas impresas en las etiquetas de diversos
productos utilizados a diario por el ser humano.

Nos encontramos así con que medicamentos, pro-
ductos alimenticios, de limpieza, tóxicos y otros de
uso común y masivo, informan las características y/
o indican las modalidades de empleo y/o incluyen
advertencias de los productos en letras de dimen-
siones tan pequeñas que, incluso para personas con
una visión normal, presentan dificultades para su
lectura, tornando a quienes poseen una capacidad
de visión reducida, dependientes de otros.

Nos encontramos entonces ante la necesidad de
que dichos productos contengan no sólo la infor-
mación esencial sino que también ésta posea carac-
teres de tamaño tal que permita ser leídas, aun por
personas que posean sus capacidades visuales dis-
minuidas.

Es así, que consideramos que el Poder Ejecutivo
nacional no debe desatender esta cuestión, atento
las predicciones detalladas con anterioridad y a
efectos de facilitar la vida cotidiana de las perso-
nas.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a los
señores diputados la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

María L. Monteagudo. – Marcela A.
Bordenave. – Margarita O. Jarque.
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